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REGISTRO
NOTIFICACION POR ESTADO

PROCESO DE COBRO COACTIVO

Proceso: GE -Gest¡Ón de Enlace CÓdigO=  RGE-25 Versión: 02

SECRETAIHA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOITIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO PROCESO ADMINISTFuTIVO DE COBRO COACTIVO

ENTIDAD ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SEBASTIAN DE MARIQUITA |
AFECTADA TOLIMA
IDENTIFICACIONPFIOCESO A- 015-2O21.

PERSONAS           A ALVARO BOHOF`QUEZ OSMA idehtificado con cedula de
NOTIFICAR ciudadanía No. 93.3371081 y OTROS, a la compañía

aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIAi
TIPO DE AUTO AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE ERFIOR DE

DIGITACION
FECHA DEL AUTO 16 de jun¡o de 2023
RECURSOS     QUE CONTRA EL PRESENTE AUTO NO PROCEDE RECURSO
PROCEDEN ALGUNO.

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar público y v¡sible de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  a  las  7:00  a.  m,
del  día  22 de junio de 2O23.

Secretaria General

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

E'   presente  ESTADO  permanec¡ó  fijado  en  un  lugar  púb'ico  y  vis¡b'e  de  la  Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el  m¡smo día 22 de junio de 2023 a  las 6:OO p.  m.

ANDREA MARCELA MOLINA AluMENDIZ
Secretaria General

ElaborÓ: Juan Carlos Castañeda Charcas
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Ibagué,  16 de Junio de 2023.

Proceso de cobro coact¡vo NoI A|015-2021
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``AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE ERROR DE DIGITACION"

#1       Z¥\,,,                                                                                                            *<

La   Contralora   Aux-¡liar   de   la   Contra'oría   Departamental   deI   ToI¡ma Y`en  -uso   de   sus
facultades establecidas en  el  becreto 403  de  2020,  Ia  Ley  1437 de  2d^11,  la  Ley  2080
de  2021 y la  Reso!ución O91  dél'02\de  marzo de^~2021`, y
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Que mediante Auto de fecha  14 de junio de 2023 se ordena  la terminación definftiva de
unas dil¡genc¡as en etapa coact¡va del proceso A-Oi5-2021 én contra del señor ALVARO
BOHORQUEZ  OSMA,  ¡dent'ficado  con  céduTa  de  c¡udadanía  NO  93.337.081  de  San
Sebastián   de   Mariquita  -  Tol¡ma,   en   calidad   de   alcalde   Municipal   de   Mariquita  -
Tolima,  LEIDI  DIANA  RUBIO AGUlkRE,  identfficada  con  céduLa  de  ciudadanía  NO
53.122.640 de Bogotá en calidad de Secretaria General Admi¡nistrativa  (ordenadora del
gasto)   y   FUNDACION-INDUSTRIAL   PECUARIA   DE "ARIQUITA   TOLIMAuFUNCARMAR" |ldent¡ficada  con   Nit,   900.683.440-2,` ;y   como   tércero   civilmente

responsable    !a    compañía    deL-  segu'ros    MAPFRE    SEGUROS    ¿ENERALES    DE
COLOMBIA, ident¡ficada  Nit.  891,700.037-9.
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Sin  embargo,  advierte  este  Despacho  que  se  ¡ncurrió  en  un  error  de  digftación  en  el
mentado auto, al jndicar en el conten¡do del  mismo (considerandos y artículo  10), que
eI  Fallo  con  Responsabilidad  FiscaI  No.  008  era  de  fecha  once  (11)  de  enero  de  2020;
siendo  la  fecha  correcta  el  once  (11)  de  sept'Iembre  dei¡2020,  de  conformidad  a  la
copia del fallo obrante a fol¡o 2 en adelante del expediente.

Se   procede   así  a   correg¡r   el   error   cometido,   indicando   que   el   Despacho   de   la
Contralora   Auxiliar   de   la   Contraloría   Departamental   del  Tol¡ma,   ordena   aclarar  eI
contenido  y  el  artículo  primero  del  Auto  por  med¡o  del  cual  se  ordena  la  terminación
def¡nitiva  de  unas diligenc¡as en  etapa  coactiva  del  proceso A-015-2021  de fecha  14 de
junio de 2023, el cual quedará de la siguiente manera:

'lCon   d¡chos   pagos,   se   logra   el   recaudo   total   de   la   obligación   adquir¡da

mediante  el  Fallo  con  Responsabilidad  Fiscal  No.  008  de  fecha  once  (11)  de
ssepltiembre de 2929 y Auto lnterlocutor-io No.  019 de fecha veintitrés (23) de
d¡ciembre  de  2020  dentro  del  proceso  de  Responsabil'idad  Fiscal  NO  112-018-
016, más los ¡ntereses causados hasta el pago total de la obligac¡Ón.

(...) ARIÍCULO  PRIMERO.-ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE  por pago  de  la
obligac¡Ón el proceso adm¡n¡strat¡vo de cobro coact-ivo A-015-2021, aperturado con
base en el ti'tulo ejecut¡vo const¡tuido por el  Fallo con Responsabilidad Fiscal
Np!g. OOs de fecha once (11) de sep1:¡embre de 202O y Auto lnterlocutor¡o
No. 019 de fecha veintitrés (23) de diciembre de 2020 dentro del proceso

ventanillaunica@contraloriadeltolima. gov. co  www. contraloriatolima. gov. co
Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobemación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 261  1167 -261  1169

Nit..  890.706.847-1
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de   Responsabilidad   Fiscal   NO   112-018-016;   a  favor  de  los_  señores  ALVARC!
BOHORQUEZ OSMA,  -ident-ificado  con  cédula  de  ciudadanía  NO  93.337.081  de
San   Sebast¡án   de   Mar¡qu¡ta   -  Tolima,   en   cal¡dad   de   alcalde   Mun¡c¡pal   de
Mar¡quita  - Tolima,  LEIDI  DIANA RUBIO AGUIRRE,  ¡dentificada  con  cédula
de   c¡udadani'a   NO   53.122.640   de   Bogotá   en   cal¡dad   de   Secretaria   General
Adm¡n¡strat¡va     (ordenadora     del     gasto)    y     FUNDACION     INDUSTRIAL
PECUARIA  DE  MARIQUITA  TOLIMA  "FUNCARMAR"  ident¡ficada  con  Nit.
900.683,440-2,  igualmente  como  tercero  c¡vilmente 'responsable  la  compañía
MAPFRE-SEGUROS  GENERALES   DE   COLOMBIA,   distingu¡da   con   el   N¡t
89i.7od.o37-9, conforme a ios argumentos anter¡ormente expuestos."

Lo anterior, se fundamenta en  lo estipulado en el  artíc'ulo 45®de la  Ley  1437 de  2011,
aiJie reHa-.  "En  cualquier t¡empo, de of¡c¡oó a  pet¡c¡Ón  de parte, lse podrán  correg¡r los
errores   s¡mplemente   formales   conten¡dos   en   los   actos   adm¡n¡strat¡vos,   ya   sean
aritméticos,  de  d¡g¡tación,  de transcr¡pción  o  de omisión  de' palabras.  En  n¡ngún  caso
la  correcc¡Ón  dará  lugar a  camb¡os en  el sent¡do  material  de  la  dec¡s¡Ón,  ni  reviv¡rá  los
térm¡nos  legales  para .demandar, el .acto.   Real¡zadaLr la  correcc¡Ón,  esta   deberá   ser
not¡ficada ; com;nicaáa a todQ,s los ¡nteresados, seáún correspondal'.
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En  mér¡to  de  lo expuesto  anteriormente,  la  Contralora Auxil-iar`-Jur'isd-Icción  Coactiva  de
la Contraloría departamental del Tolima,
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ARTÍCULO  PRIMERO.' CORREGIR el  error  de  d'Ig'itac'ión  en  el  Auto  por  med-io  deI
cual se ordena la terminac¡ón definit¡va de unas diI¡genc¡as en etapa coactiva del proceso
A-015-2021 de fecha| 14 de junio de 2O23, el cual quedara así:

"Con   dichos   pagos,   se   logra   el   recaudo   totaí  de   la   obl¡gación   adqu¡rida

mediante  el  Fallo  con  Responsabil¡dad  Fiscal  No.  008  de  fecha  once  (11)  de
septiembre  de  2020  y Auto  lnterlocutor¡o  No.  019  de  fecha  ve¡nt¡trés  (23)  de
dic¡embre  de  2020  dentro  del  proceso  de  Responsabil¡dad  Fiscal  NO  112-018-
016, más los intereses causados hasta el pago total de la obligación.

ARIÍCULO   PRIMERO.-   ARCHIVAR  DEFINITIVAMENTE   por   pago   de   la
obl¡gac¡Ón el proceso administrat¡vo de cobro coact¡vo A-015-2021, aperturado con
base en el título ejecut¡vo constitu¡do por el Fallo con Responsabilidad Fiscal
No. OOs de fecha once (11) de sept:iembre de 2O2O y Auto lnterlocutor¡o
No. 019 de fecha veintitrés (23) de diciembre de 2020 dentro del proceso
de   Responsabilidad   Fiscal   NO   112-018-016;   a  favor  de  los  señores  ALVARO
BOHORQUEZ OSMA,  ident¡f¡cado con  cédula de  c¡udadanía  NO  93.337.081  de
San   Sebast¡án   de   Mar¡qu¡ta   -  Tolima,   en   cal¡dad   de   alcalde   Mun¡c¡pal   de
Mar¡quita  - Tolima,  LEIDI  DIANA RUBIO AGUIRRE,  identif¡cada  con  cédula
de   c¡udadani'a   NO   53,122.640   de   Bogotá   en   cal¡dad   de   Secretar¡a   General
Adm¡nistrat¡va     (ordenadora     del     gasto)     y     FUNDACION     INDUSTRIAL
PECUARIA  DE  MARIQUITA  TOLIMA  "FUNCARMAR"  ¡dent¡f¡cada  con  Nit.
900.683.440-2,  ¡gualmente  como  tercero  civ¡lmente  responsable  la  compañi'a
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MAPFRE   SEGUROS  GENERALES   DE   COLOMBIA,   dist¡nguida   con   el   Nit
891.700.037-9, conforme a los argumentos anter¡ormente expuestos."

ARTÍCULO  SEGUNDO:   Por  Secretaría  Común  de  la  Contraloría   Departamental  del
Tolima,    procédase   a    la   notif¡cac'ión   de   la   presente   providencia,   por   Estado,   de
conformidad  con   el  artículo  295  del  Código  General  deI   Proceso,   contra  el   cual   no
procede recurso en sede adm-inistrat¡va.
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ProyectÓ:  Diana  Paola  Duarte OWera
Abogada- Contratista

;2     F

%ui€

Hly*vP:¿r^L`i¿p

`is)

p±tani11aunica@contraloriadeltolima. gov. co_ www.conti-aloriatolima. gov. co
Carrera 3 entre ca11e 10 y 11, Ediíicio de la Gobernación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 261  1167 -261  1169
Nit:  890.706.847-1


